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ASUNTO: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

Comedidamenle solicitamos su presencia en la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de
la Corporación Autónoma Regionaldel Valle del Caucá -CVC-, ubicada en la calle 10 No 12 -
60 B/Chapinero, municipio de Dagua, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al redbo
de la presente c¡lación, con el fin de not¡ficarle personalmenle el conlenido de la Resolución
0760 No 0761 "POR LA CULA SE lfilPONE UNA MEDIOA PREVENTIVA, SE lNlClA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULA PLIEGO DE CARGOS".
En c€so de que no sea posible surti la notificacrón personal ésta se hará por medio de Aviso y
lendrá los mrsmos efectos lcgales, de coñformidad con lo establecido en los articulos 68 y 69
del Código de Procedim¡enlo Administrativo y de lo Contenciosos Admin¡strativo

En el evento de no poder presentarse personalmente, podrá ser su apoderado debidamenle
constitr¡ido y/ó a la persona debidamente autorizada, de conformidad con el ArtÍcu¡o 71 del
Código de Procedimiento Administratrvo y de lo Conlencioso Administrativo - Ley 1437 de
2011l, para que, denlro del lérmino señalado en el inciso anterior, se noliflque del acto
administrat¡vo citado.

Cordialmente.

D¡recc¡ón Ambieñtal Reg¡onel Pscifico Esle

Arcnivese en: 0743-039 002-452-201E
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